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PRSCiOS DE INSERCION

bcB adictos y anancios oficialas y par- 
tieniaras pac sean de pago, saíisíarán orneo 
eóntitíícs de pesuta pob palabsa, y los 
snuncíos judiciales, a razón de Tuas oén- 
tiaiOB de peseta también po» PALAnsA 
debiendo loa interesados sorsditar sai es 
do la pabiioaoión por medio de la corres
pondiente Caita d Pago, haber satisfo- 
aho BU importe e.. Depositaría de foc- 
dca Ríovincialea, sin suyo ísquisiU no au 
aserta ráu,

ABVKRTEKCíA
No se admiíirto, para laa inaerciuna 

comacioaciOQSs que DO vengan i eg ísirada 
d®! Gobiomo ds proviaeia,

Si gcscribs «Q la Oisníadaria á« lu gscas, Dipatacíóa Pravlaeíal,
Sí pago ¿8 Is s^eripoióa es Ráslaataío; a o? la Ssaí s sólo ss «teadoráa l«?. ska 
Tí?;;i3253 ano vangaa seompaSadM da sa iï»po?i3,àib’audo haosño íaV-ís f «mÍ 
di 1» OspiUl. p»? medía do ííhMBs» daí Tasen*, oü» Postal o l«Ua de f&cll

Páríe Ofíc/á¡
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina dona Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 8 de abril

Rs^l Orden

Í
quociar agujereadas por el in- I D. Antonio Fernández Martínez, 
debido y ya ilegal uso del agui- | opositor 387; Antoñana, D. Euse-

I hio Elorza y Elorza, Seceetario de 
. expuesto, se ser- i Corres; San Román del Campezo-

Yua V. E. como Presidente del I Laminoria, D. Luis Beltrán de He- 
atronato provisional para la | redia y López de Manaín, opositor 

i Frotecemnde Animales y Plan- j 41; Rivera Baja, D. Santiago Mar- 
I tas, excitar el celo de todos los I tínez de Ibarreta y Arratibel, Se- 
A^ntes a sus órdenes, .Policía | cretario de Zalduendo., 
y Guardia civil, a fin de que se I Idem de Albacete: Casas de Juan 

cumpla exactamente y con todo | Núñez, D. Niceto Delgado, Utrilla, 
ijgor la antedicha disposición । cx-Secretario de Recuela; Férez, 
de carácter general, con impo- | D. Blas Gil Arcas, caso 4.° del ar- 
s.ción a los infractores de las I tículo 20 del precitado Reglamento, । 
multas en ellas establecidas, í Recueja, D. Patricio Gómez Pardo, 

distribuyendo^ su importe con Secretario de Villa de Ves.
j lo dispuesto en el ar- j Idem de Alicante; Sagra, D. Ra-

úiOQlo 68 del Reglamento orgá- fael Molina Igual, opositor 136; Se- 
í íl® I lía, D. José Segui Arqués, Secreta-
I os 1 atronatosprotectores apro- ho de Facheca,

1 Q^jQ decreto de II de j ídem de Avila: Becedillas-Mese- 
" 4 ® 3 Corneja, D. Emilio Jiménez
. X s.mismo exci -aiá V.E. el celo I Morales, Secretario de Santa Ma- 
í de los Alcaldes, Presiden tes ..do I'jid i r r i u i s X I 1 I na del Berrocal; La Lastra del Ca-: los Patronatos locales, a los i ta n * r- >+ -x 1 i no, D. Fausto Jimenez Martin, opo-. efectos antes citados y dispon- i ./ kt i -n 
. drá la inserción de la presente E«s«-
i circular en 01 Bolotin Ofloial de ‘’æ Chaparro Rodríguez Secreta- 
’ la provincia E Navatejares; Navalperal de
■ ' Lo que de fíoal orden digo a

. 7 ? chez, opositor, 15; Santa Cruz de
jyn nrkii 1 T rwi 1-/^ -r* í ' * '

a 
i

?
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Exemo, Sr.: La Real orden 

circular número 868, de 31 de 
Julio último (Gaceta del 6 de 
Agosto), prohibe terminante
mente, bajo la sanción de cinco 
a oO pesetas la primera vez y 
de 50 a 100 en caso de reinci
dencia, a los que golpearen a 
los animales con varas u otros 
objetos duros, estando solo per
mitido el uso do las expresadas 
varas a los conductores de yun
tas de bueyes, pero los extre
mos de sus pértigas no estarán 
cortados en punta, ni tendrán 
pinchos de ninguna clase.

A pesar do tan clara disposi
ción, llegan denuncias a esto 
Ministerio de su incumplimien
to, no sólo con daño y martirio

V. B. para en conocimiento y n?'"’ "‘'"¿‘7-’ e* demás efectoa. Dios guarde a f
V. .E. muchos años. Madrid, 4
de Abril

I íre, opositor, 317; Santo Domingo

Î

i

de loa animales, a los que se | 
quiere amparar con la disposi- I 
ción aludida, sino con enorme i 
perjuicio para la industria y I 
comercio nacionales, por la. de- i 
preciación muy considerable S 
que experimentan las pieles al I

Señores 
de.

Dirección

de 1930.
MARZO

Gobernadores civiles

de las Posadas, D. José Antonio 
García Gutierrez, opositor 338; So
tillo de la Adrada, D. Benito Julián 
Menéndez Saavedra, ex Secretario 
de la Lastra del Cano; Vadillo de 
la Sierra, D. Alejandro Gonzálo

Señera! de Administra- Rodríguez, opositor 245; Vega de
j Santa María, D. Tomás Pérez Ve- 
I lázquez, excedente de Tolbaños.

Según comunican las respectivas I Idem de Barcelona: Montmany 
Alcaldías, en cumplimiento del ar- I Jshne Chillida Bonet, ex Secre- 
tículo 26 del Reglamento de 23 de l^rio de Mura, Ripollet, D. Juau Tu- 
Agosto de 1924 han sido designa- ru Salles, Secretario de Matadepe- 
dos para desempeñar las Secreta- | ra;Taradcll, D. JoséSarerols Costa,

ción

rías que aparecen en la adjunta re
lación, en virtud del concurso con- 3 
vocado por Real orden de 30 de a 
Diciembre último, los señores que i 
en la misma figuran, siu que la s 
publicación de los indicados nom
bramientos signifique su convali
dación cuando hubieren recaído 
en personas que no reunan las 
«ondiciones legales,

Madrid, 2 de Abril de 1930.-—El 
Director general, Miguel Salvador,

RGlaclón que se cita

ex Secretario de Suria; Valbona, 
D. Josá Rosich Aloy, Secretario de 
Carme.

Idem de Burgos; Arija, D. Félix 
del Hoyo Vesga, Secretario de Vi- 
leña; Merindad de Sotoscueva, don 
Pedro Merino Fernández, ex Secre
tario de Villarramiel (Palencia); 
Oña, D. Isidoro Sanz González, ex 
Secretario de Zuheros (Córdoba); 
Pampliega, D. Teodosio Santos 
Braceras, Secretario de Palazuelos 
de Muñó; Sotresgudo, D. Jesús Co-

Provincia de Alava: Bergüenda, I Barriuso, opositor 152, Valle

de Valdelucio, D. Justiniano Hidal
go Barriuso, opositor 184.

Idem de Cáceres: Alcuéscar, don 
Miguel Barrero Jiménez, opositor 
233; El Gordo, D. Manuel Calvo 
Barroso, opositor 64; Mohedas don 
Justo Valentín González Hernán
dez, Real decreto de 1927; Navas 
del Madroño, D. Urbano de la Ca
lle Lázaro, Secretario de Talaván- 
Arroyo del Horno; Pescueza, don 
Pedro Corrales Sánchez, Real de.

I creto de 1927.
I 2 Idem de Cádiz: Paterna de Ribe

ra; D. Federico Villagrán Galán, 
opositor núm. 20.

i Idem de Ciudad Real: Puebla del 
Príncipe, D. Ramón Azañón Segu
ra, Secretario de Peñascosa (Alba
cete).

Idem de Gerona: Ger, D. Martín 
Avellanet, Turet, ex Secretario de 
Maranges; Susqueda, D. Domingo, 
Baille Reixach, opositor 276.

Idem de Granada: Albuñuelas,- 
D. Ricardo Acosta Zorrilla; ex Se
cretario de Váloz; Benamaurel, don 
Ricardo Ortega Romero, opositor 
48; Charches, D. José Alvarez Fon- 
seca, ex secretario de Dílar, Ogí- 
jares, D. Arturo Martínez Rodrí
guez, opositor 333; Bérchules, don 
Pedro Mendoza Márquez; Secreta
rio de Juviles.

Idem de Guadalajara: Alpedro- 
ches, D. Gil Gabaldón Gubert, 
opositor 376; Aqchuela del Campo, 
D. Bartolomé Moreno Berlanga, 
caso cuarto; Cañizar-Torre del Bur
gos, D. Manuel Angona Alvaro, ex 
Secretario de Candejas de Enme
dio; Drieves, D. Silverio López 
Vázquez, ex Secretario de Baides; 
Luzón, D. Eleuterio Martín Barrio, 
Secretario de Cortes de Tajuña; 
Negredo, D. Pedro Sanz Hergueta, 
Secretario de Nepas (Soria); La 
Puerta, D. Mariano García Ramos, 
ex secretario de Cereceda

Idem de Guipúzcoa: Abalcisque- 
ta, D. Pedro Ostolaza Gárate, opo
sitor 78; Auzuola, D. Cruz Viteri • 
Errasti, Secretario de Salinas de 
Léniz; Régil, Don Pedro Ostolaza 
Gárate, opositor 78.

Idem de Huesca: Acumuer-Asó 
de Sobremonte, D. Eusebio Lagu
na Escolano, excedente forzoso de 
Larrés; Adahuesca, D. Zenón Vi
dal Alhajar, opositor 124; Angües-
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Bespén-Belillas, D. Avelino Matías Í 
Martínez, ex Secretario de Ballde- i 
llou; Balldellou, D. Eusebio Car- j 
mona Agudo, caso cuarto; Cosco- 
juela de Fantaba, D. Salvador Co- 
red Nasarro, Secretario de Lierta; j 
Castejón del Puente^ D. Joaquin j 
Perat Cosialls, Secretario de Séira; 
Chalamera, D. Juan Galera López, j 
opositor 112; Hecho, D. Julián Bre- 1 
to Santolaria, ex Secretario de Bo
lea; Hoz de Barbastro-Salinas de j 
Hoz, D. Antonio Llena Almazor, j 
Real decreto de 1925; Bolea, don 
Angel Romero Bescós, opositor 
202.

Idem de León: Castrocontrigo, 
don Constantino Alvarez Alvarez, 
opositor 341; Quintana del Casti
llo, D. Benito Magaz Nieto, oposi
tor 140; Santa Colomba de Somo
za, D. Segundo Criado Barrios, 
Secretario de Molinaseca.

Idem de Lérida: Arfa, D. Federi
co Ribó Vilarrubla, opositor 306; 
Basella - Gabarra - Peramola, don 
Rogelio Ginestá Oliva, Real decre
to de 1926; Torms, D. Simón Or
ino Serra; caso cuarto.

i tor García Garijo, Secretario de 
i Beltejar; Calderuela - Cortos, don 
Î Juan Galera López, opositor 112; 
S Caltojar, D. Mauricio Tejeder Gar- 
¡ cía, opositor 107; Canredondo de 
¡ la Sierra-Dombellas, D. Constan

tino Alvarez Alvarez, opositor 341; 
Cañamaque, D. Lorenzo Casado

¡ Bartolomé, opositor 255; Carbone- 
I ra de Frentes, T). Eutiques Caba- 
I Itero Caballero, ex Secretario del 
I mismo; Cihuela, D. Juan Gatera 
I López, opositor 112; Hinojosa del 

Campo, O. Félix de Vera Pérez, ex 
¡ Secretario de Matalebreras; Mon- 
¡ tuenga de Soria, don Pedro Sanz 
í Hergueta, Secretario de Nepas; 
s Zayas de Torre, D. Constantino 
B Alvarez Alvarez, opositor 341; Are- 
I nillas, D. Victorio Soria Carreras, 
I caso 3.° Buitrago - Fuentecantos, 
I D. Juan Gatera López, opositor

i

Idem de Logroño: El Redal, don 
Santiago García Ureta, opositor j
166; Tudelilla, D.'Julián Muñoz 
Blanco, Secretario de Pedroso.

Idem de Madrid: Ambite, don 
Luis Nadal Fernández Arroyo, ex 
Secretario de Bargas (Toledo); Zar- 
zalejo, D. Antonio Sotillo Gonzá
lez, opositor 339.

ídem de Málaga: El Burgo, don 
Alfonso Romero Camacho, oposi
tor 57.

Idem de Palencia: Arconada,don 
Francisco Salomón Aparicio, Se
cretario de Valdeolmillos; Piña de 
Campos, don José García Gon
zález, Secretario de Villabermudo; 
Población de Cerrato, D. Antonio 
Falcón Herrero, Secretario de Al
ba de Cerrato; San Román de la 
Cuba, D. Santiago García García, 
Secretario de Pozo de Urama; Vi-

Idem de Tarragona: Santa Colo
ma de Queralt, D. Lorenzo Bosch 
Rubio, Secretario de Vilarrodona; 
Pinell de Bray, D. Pedro Gáyarre 
Eiguren, opositor 344; ^’arreal, don 
José Gómez-Centurión Berdejo, ca
so 3.°

Idem de Teruel: Berge, D. Miguel 
Soler Castel, ex Secretario^ de 
Tronchón Blancas,D. Aurelio'"anz 
Sauz, ex Secretario de Villar de 
Sáiz; Campos, D. Juan Galera Ló
pez, opositor 112; Castelvispal,don 
Julian Gasque Benages, ex Secre
tario de Torralba de los Sisones; 
Guadalaviar, D. David Ayuso Pe-

Ï ña. Secretario de Fuentes Calien- 
tes-Rillo-’^on del Puerto; Gúdar,

llanueva de Abajo, D. Gumersindo ; 
Revilla Róscales, caso 3.° del artí- 3 
culo 20; Villota del Duque, D. Gre- J 
gorio Merino Rico, opositor 366. |

Idem de Salamanca; Hahigal de ; 
los Aceiteros, D. José María Mar- f 
tin Acosta, opositor 16; Frades de 5 
la Sierra, D. Bernardino Blanco = 
Domínguez, Secretario de Villares 
de la Reina; Fuenteguinaldo, don 
Silvestre Carreño Merchán, Secre- j 
tario de Mahillo; Navarredonda j 
de Salvatierra, D. Ricardo García í 

de Arriba, opositor 19; Saelices el .¡ 
Chico, D. Melquíades Vaquero Ru- j 
bio, casó 4.°; Barquilla, D. Isidoro j 
Portero Alvarez, opositor 28; 
Cespedosa de Tormes, D. Emilio | 
Gómez, Secretario de Pelabravo. |

Idem de Segovia: Juarros de Vol- j 
toya, D. José González Marruenda, 
opositor 8; Otones de Benjumea, 
D. Nicanor Marinas Grande, Se- j 
cretario de Los Huertos; Vegas j 
de Matute, D. Máximo Martín Gu
tiérrez, Secretario de Tabanera la 
Luenga.

Idem de Soria: Alcoba de la To
rre, D. Mariano Domínguez Sa
cristán, Secretario de Carrascosa 
de la Sierra; Aldehuela de Periá- 
ñez-Arancón,D. Manuel Pérez Fer
nández, caso 4.°; Bloconal, D. Vic- ■

món Maza Ferrer, ex Secretario 
de Inogés; Arneda-Mianos, l"*. Ma
nuel Jarabo Vicente, casó 4.°

Den Martín Nerberio

1039

Gaatellanos

Un metro treinta centi
metros ídem idem de 12O 
tesados en •

Veintidós metros osoo- 
oeses dingonal do i lO ta
sado en

Veintiséis metros sidos 
cincuenta centimetros an
cho tasados en

Q iinoe metros noven
ta centimetros gabardina 
militer de algodón de 
140 cim. tasad, s en

Catoroo metros diez 
oeníimotros gabardina de 
70 ctffi. tesados en

ílcinchsx, Jues de Primera Ins
tancia de esta Ciudad de Logro
ño y su Partido. I
Hago saber: Que en la sección j 

segiínda relativa a la Administra- I 
ción de los bienes ocupados al qiie 
brado don Manuel Alboreca y pro- 
xeyendo a escrito presentado por la 
representación de la Sindicatura de 1 
quiebra, he acordado en providen- j 
oia de estcb fecha sacar a la venta 
en pública subasta por segunda, 
término de ocho dias y demás eon-
diciones que se dirán los bienes 
ocupados al quebrado y que son los 
siguientes:

D. Juan Galera López, opositor 112 
Jórcas, D. Pedro Sanz Hergueta, 
Srcretario de Nepas, (Soria); Po- 
zuel del Campo, D. Alejandro Gao- 
ña Sanz, opositor 53; Samper de 
Calanda, O. Manuel García Uriel, 
Secretario de Alborge (Zaragoza); 
Toríajada, IL ' Miguel Murciano 
Hernández, Srcretario de Valdelb . 
nares.

Idem de Toledo: El Casar de Es
calona, D. Eugenio Sabrido Esco
bar, caso 4.°; Manzaneque, D. Ma
riano Fernández Revenga, Secre
tario de Casas Buenas; Ñuño Gó
mez, D. Tiburcio Pulido Sánchez, 
Secretario de Cardiel de los Mon
tes; Olías del Rey, D. Demetrio 
Juanes Ballesteros, opositor 63; 
Marrupe, LL Ponciano García Váz
quez, opositor 105.

Idem de Valencia: Barcheta don 
Emilio Creraades Cubel, opositor 
355; Manuel, D. Alfredo Pino Bohi- 
gues, ex Secretario de Fuente la 
Higuera; Palma de Gandía, D. Jo
sé María ^'astre Camps, ex Secre
tario de Villalonga; Sallent, don 
Francisco Molina Nurcia, ex Se
cretario de Azúebar (Castellón).

Idem de Vizcaya: Lemóniz, don 
Lorenzo Justiniano, Goiri Berretia- 
ga, ex Secretario de Sondica.

i Idem de Zamora: Abezames, don 
¡ Félix Pérez B.ausela, ex Secretario 
i del mismo; Valcabado, O. Francis- 
I co Tuda Martín, Real decreto de 
1 ^927.
S Idem de Zaragoza: Alcala de 
I Moncayo,D. Gil Gabaldón Gubert, 
I opositor 376; Aniñón, D. Baltasar 

Penacho Manrique, opositor 139; 
Belmonte de Calatayud, D. Galo

I Barranco Soria, Secretario de Ore- 
ra de Calatayud; Cuarte de Huer- 
va, D- Juan Galera López, opositor 
112; Chipriana, I?. Eusebio Garin 
Trernps, caso 4.°; Osera de Ebro, 
D. Valentín Albar Bolsa, ex Secre
tario de Chiprana; Pozuelo de Ara
gón, D. Dionisio Peregrina Barbe
ro, ex Secretario de Congostrina 
(Guadalajara); Trasobares, D. Si-

i‘95

3O SO

.3 00

55‘65

21‘ :6

(Continuación)

Pes2tas Cts.

Qui.íco metros y medio 
sarga Beatriz de 14O ctm. 
ancho color marrón tesa
dos en

Cuatro idem idem ran
cio listado tacados en

Di z y nueve idem ídem 
negro liso tesado-

Orho idem idem parca- 
lina raígada 8 listas ta
sados en

i

i
4i‘50 ]

8‘00

28‘5O

Catorce metros diil 
en negro número 8972O 
tasados en

Treinta y ocho metros 
setenta oentimoíros de id. 
de 80 otm número 3 i87i 
tasadas en

Treintáy dos metros de 
dril color ochenta centi
metros número 31871 ta
sados en

Cuarenta y cinco me-' 
tros y medio dril color 
ochenta centimetros nú- 
moro Si816 tasados on

Veintiséis metres y me
dio di il Otomen color 
número 2e614 tasados en

Treinta y seis metí os 
ido.m ídem'verde kaki 
número 3i7i9 tesado en

Treinta metros sesenta 
: centímetros ídem idem 
; color kaki número 3i7i9 
i íssfidos en
I Siete idem sesenta idem 
. idem idem idem número

29614 tasados en '
I Trece idem veinte idem 

idem idem idem color 
verde núaiero 31846 ta-

i
I

i7‘50

58‘05

48*ü0

67‘50

42‘5o

39'6o

32‘23

7‘60

8‘4O
Dos metros porcaliaa 1 sados en i3'S6

satinada a listas tasados en 
Dos ídem sarga negra

4'80 i Once idem idem idem 
1 color verde claro número

11‘55estambre de ciento cua
renta negro tasados en

Diez y gasto metros y 
medio percalina negra

1 31667 tasados en
8‘0o 1 Trainta y dos idem 

rochenta idem dril color 
( verde 63 centimetros ta- 
?

asargada tasados en 13‘12 ■ gados oü 29 52
Diez y ocho metros se

senta centimetros sarga
S Cuatro idem idem vein- 
> te idem id. uumero 32470

4 20Beatriz Î4O ctm color gris 
tas??dos en

Ocho metros crudillo

1 tasados en
41'85 i Seis idem ochenta idem

i idem idem número 82475
F. S. tasados en

Veintiocho metros 
oolionta centímetros cru

1 tasados on
1 Veintisiete idem veinte 
I idem idem número 82475

6 80

dillo número 32-411 tasa
dos en

Cuatro metros noventa

; tasados en
j Seis idem cincuenta id.
J blanco número 30689 ta-

22'00

centimetros linon blanco 
tasados en

Treinta y dos metros
’ i Tres idem ochenta id.

1 gabardina aJgodon blan-

7‘i5

cuarenta coníimeívos id. 
negro tasados en

Cincuenta y un metro

00 tasados en
1 Diez y siete id. cincuen

ta id. dril kaki listado

4‘20

ochenta centímetros rúan 
gris tasados en

Quince metros y me

número 26480 tasados en 
« Cinco idem dril kaki 
’ listado número 26480 ta-

i7-50

dio de escocesa listada de
13O tasado en

gados en
31‘00 Veinticuatro id. dril

5 00
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sedalina niimero 26594 
tasados en

Dos metro» cuarenta 
ceutimetros dibujo de al
godón número 8O282 ta
sados ©n

Dos metros ochenta 
centimetro dril gabardi
na número 3iT2o tasados en

Diez y siete metro» dril 
azul lisiado número 28603 
tasados en

Cuatro metros driligual 
que el anterior y ©l nú
mero tasados en

Diez metros veinte oen- 
timdtros dril azul marino 
lista estrecha 26680 tasa
dos en

Siete metros diez centí 
metros dril negro con lis* 
tas númoro 82404 tasados en

Cinco metros cuarenta 
centimetros satén listado 
númoro }8804 tasados en

Tres metros fresco nú
mero 28686 tasados en

Catorce metros treinta 
centimetros dril alpaca 
número 28684 tasados en

Seis metros sesenta 
centimetros dril igual que 
el anterior tasados en

Cinco metros dril igual 
que ©1 anterior tasados en

Veintitrés Idem diez 
centímetro» idem idem 
tasados en

Veintiséis ídem sesenta 
idem dril alpaca núsa©ro 
668 tasados en

Diez y nuev© idem oin- 
eusnta idem dril alpaca 
número 30573 tasado» en

Tres metro» sesenta 
centimetros dril alpaca 
número 3O573 tasados en 

Cuatro id. ochenta id. 
id. id. número id. tasados 
en

Siete idem cuarenta id. 
id. id. número id. tasados 
en

Dos id. noventa id. id. 
número 25225 Usados en 

Cinco id. setenta id. id. 
número 16668 tuados ©n 

Cuatro id. cincuenta 
id. id. id. número 28683 
tasados en

Di©» id. sesenta id.id. 
id. id. bonbaeho número 
25277 tasado» en 

Dos id. diez id id. nú
mero 337Ô8 tá-sados en 

Dos cortes pantalón 
Isna 30838 tasados ©n 

Un corte idem idem 
idem tasado en

Un corte idem algodón 
33797 tasado en 

Un corte idem lana nú
mero 2OI8O tasado en 

Uñ corte idem idem nú
mero 31841 tasado en

Un corte idem idem 
30938 tasado en

42'00

5'00

4‘áo

I Un corte pantalon lana 
I’ número 20180 tasado ou 

Un corte id. id. núme
ro 26662 tasado enUn eorte id. id. núme
ro 26662 tasado en 

Un corte id. id. núme
ro 266Ó2 tasado en

I Ua corte id. id. núme- 
Î ro 26662 tasado en
I Un corte id. id. núme-

17 00 I ro 286625 tasado en
i Un corte id. id. núme- 
j ro 3O939 tasado en

4‘00 ! Un corte id. id. núme-
I ro 31841 tasado en
I Do» cortes id. id. nú- 
5 mero 80939 tasados en

12'70 1

8'87

5'40

3 75

17'87

8‘g7

6'25

2'88

33“20

24'37

5

Un corte id. id. núme
ro 33800 tasado en

Dos cortea id. id. nú
mero 338O0 tasados en 

Dos cortes id. id. nú
mero 33800 tasados en 

Dos cortes id. id. |nú- 
mero 33800 tasados en 

Dos cortes id, id. nú
mero 33797 tasados en 

Siete metros cuarenta 

959B5M

12'50

12‘5o

12'50

12'50

12'50

12'50

12'50

12*50

12'50

12*50

2500

25'00

25'00

lO'OO

74'00

5o‘C0

80'00

127'00

163'20

36 00

128 4O

31'00

i5‘0o

10‘2o

30'00

29'00

16'00

56'00

15'00

26'00

i6‘oo

30'00

1
Tres id. lanilla trape | sados en 30'00

32414 tasados en 30'00 1 Cuatro id. ochenta id.
Cuatro id. id. 30437 ta- ¡4 34781 tasados en 48'00

sados en 40'00 . Dos id. sesenta id. paño
Tres id. noventa centí- j traje 238o3 tasados en 15*6o

metros id. 32414 tasados j Tres id. id. 28151 tasa-
en 39*00 dos en ig'oo

Dos id. cuarenta id. Tres id. treinta id. id.
27022 tasados en 24'00 29I22 tasados en i9‘8o

Tres id. veinte id. Tresid.id.22366 tasa-
31700 tasados en 3^*00 I ¿qs en 18'00

Cuatro id. noventa id. Cuatro id. setenta id.
26631 tasados en 49‘oo 1 paño abrigos 82944 tasa-

Ocho id. id. 30442 tasa- j dos en 47'oo
dos en 80'00 | Dos id. sesenta id. id.

Tres id. id. 29697 tasa- j 23742 tasados en 26'oo
dos en 30'00 5 Dos id. cuarenta id. id.

Tres id. id. 3 212 5 tasa- ‘ 2 3742 tasados en 24'00
dos en 30'00 j Cinco id. ochenta id.

Dos id. noventa id. gamuza abrigo señora
8212 5 tasados en 29 00 ; cuadros 324o8 tasados en 34'8o

Seis id. id. 32125 tasa- j Seis id. id. núm. 82408
dos en 60'00 ’ tasados en 36'00

Tres id. id. 32126 tasa- | Seis id. id. treinta id.
dos en 30'00 ; núm. 32408 tasados en 37'8o

Tres id. id. 32126 tasa- J Tres id. id. dibujo nú-
dos en 30'00 j mero 32434 tasados en 24‘oo

Uno id. sesenta id. id. j Seis id. cuarenta id. id.
32125 tasados en 8‘oo j núm. 32434 tasados en 38'40

Tres id. id. 33903 tasa- | Seis id. id. id. número
dos en 30'00 32434 tasados en 36'00

Tres id. id. 33625 tasa- | Uno id. ochenta id. id.
dos en 30'00 í íj. núm. 3 2484 t2sados en 7'20

Cuatro id. ochenta id. i Tres id. setenta id. id.
30466 tasados en 8o‘oo id. núm. 32434 tasados en 22'20

Dos id. noventa id. id. Cuatro id. id. id. id.
tasados en 29'00 núm. 32434 tasados en 24'00

Dos id. ochenta id. sin Tres id. id. id. número
número tasados en 28'00 j 32434 tasados en 18 00

Seis id. 335i5 tasados ! Cuatro id. id. id. nú-
33*00 i niero 32434 tasados en 24‘oc»

Nueve id. id. id. Dos id. veinte id. id. id.
32839 tasados en 56‘oo núm.j28o3 tasados en 13'20

Tres id. ochenta centí- Doce id. id. id. id. nú-
metros lanilla traje núme- mero 32803 tasados en 60 00
ro 30442 tasados en 30'00 Dos id. sesenta id. ga-

Dos id. ochenta id. sin nuza lisa número 32908
número tasados en 28'00 tasados en , , ,

Tres id. id. tasados en 30'00 Un id. setenta id. id. id.
Tres id. id. tasados en 30'00 id. núm. 33973 tasados en 6 4o
Tres id. id. tasados en 30'00 Dos id. cuarenta id. di.
Ocho id. cuarenta cen- id. id. núm. 33973 asados

tímetros 33524 tasados en 42'00 en 9 6o
Siete id. ochenta id. la- Nueve id. id. negro ,4o

nilla traje 335'4 tasados se,ne 30 tasados en 36 00

. -j azul marino looi tasadosSeis Id. sesenta id.
29012 tasados^ 39 Cuatro id. id. id. looi

Dos id. id. id. id. 29012 tasados en 16'00
tasados en ’‘¿‘00 £)os id. sesenta id. id.

Tres id. id. 28154 tasa- núm. 1003 tasados en 6 4o
dos en 18'00 Siete id. cuarenta id. id.

Dos id. sesenta id. id. id. 1003 núm. tasados en 29'60
34654 ta.sados en 16‘>o Seis id. cincuenta id. id.

Tres id. id. 24I15 tasa- id. núm. 1042 tasados en 26'00
jjosen iS'Oo Cuatro id. id. id. nú-

Tres id. 24172 tasados mero 1042 tasados en 16'00
18 Oo Catorce metros y medio

^^Tres id. 28154 tasados paño azul marino número
i8‘oo 104 2 tasados en 58 00

* .. Diecisiete id. noventaTres id. sesenta id. id. ,centímetros id. id. id. nu-
22366 tasado. e„ ,8 00 en 7,‘60

fres id. id. 28161 tasa cinco piezas
dos en 1 ®“ . con sesenta y cinco metros .

Un id. setenta id. paño
, . , cincuenta centímetros en-abrigos tasados en 1000
Tres metros id 22944 ta- tr» las cinco, crepé Harro-

©

; centímetros gabardina es- 
Î tambre número 2648O ta- 
I gados©n
I Cinco metros id. id. nú- 
I mero 26480 tasados en
I Tres metros id. id. nú- 
I mero 26480 tasados en 
I Tres metros vicuña ne- 
j gra del número 100 te-
I sadosen
I Dí©£ matros sesenta centí 

metros vicuña 
38825 tasados en

Trece metros 
centímetros id. 
tasados en 

DÛaaero

sesenta 
id. 26

I Tres metros id. 2O9O4 
*‘50 I tasadas en

I Diez metros setenta 
I centímetros id. tasados en 
I Seis metros veinte oen-
I timetro» palo gris 29177

8'75

2'50

tasados en 
i Tres metros id. 
i 29177 tasados ©n

id.

7‘i2

5'02

15'00

5'70 !

2 5'00 I

12'50

6'50

12'50

12*50

12'50

Un metro treinta cen
tímetros id. vicuña negra 
tasado en

Tres metros id. azul 
marino sin número tasa
do en

Dos id. noventa centí
metros id. id. 60446 tasa
dos en

Tres id. veinte id. paño 
color número 29137 tasa
dos en

Once id. veinte id. id 
punto lana grises tasados

Tres id. paño color nú
mero 28164 tasados en

Dos id. sesenta id. vicu
ña negro 23778 tasados en

Tres id. veinte id. paño 
color 22363 tasados en

Tres id. vicuña azul 
marino 29634 tasados en
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cain núm. 30332 ranlrs 
colores t'j.s'ilos til

Un lote de costro pie
zas con sesenta; y cinco 
metros y medio entre to
das, crepé Marracaín nú
mero 33702 varios colores 
tasados en

Un lote de ocho piezas 
con setenta y me
tros diez centímetros, cre
pé M.arrocaío núm. 318¡7

Un lote de cuatro, pie
za,s con cincuenta metros 
treinta Ci’níírnetros entre 
todas de ta rain estampar-, 
do, ochenta centímetros 
de ancho núm. 32.(94 ta
sado en
Un lote de S'-ds piezas con 
noyenta y seis metros 
ochenta centímetros e.ntre 
todas, de crepé estampado 
ochenta centímetros nú
mero 32495 tasados en 1

Una pieza de cuatro 
metro, punto lana y seda 
ciento sesenta y cinco cen- . 
tí metros núm. 33683 ta-

i63?65 i

131*00 :

ta y cuatro metros sesenta 
céalímetros tels blanoficam- 
brai I."' c. m. tasa do.? en

Tres piezas toi» blanca 
o.m veinticinco metros to
das preferida número i de
de'80 o. ni. íasadoo en

Dos piesás 00» ouaTcnta
; mólí*os (oJa b ' a n ca cu ra do 
¡ riojáno do cblienta eéídríno-

' ;¿ • tros lôjûtro nmbsspleavídcs iio‘7p

75^5

146'20

64‘TO

25Û‘üÔ

.. ..........
doscientos sotonta y dos 
luciros setems 00.01 bimetros
do percal varío,g .colores
tasados en 246448

Tres trozos ■ ore tana col-
i oha tres colores y treinta-y
I siete metros diez- Gó-ntíme-
I ü’os eíiír© las tres •ís-gad^s-
3

su
■ Siete metros sesenta-oen- 

■ íhnstros tela hlsnoa. Eoudaî 
' ooh^út* oonümolraR fesadoo

«n
' Diíte y siete metros ífón 

blanca col’ar ds® oro mime
, ro 20o tasados

Die< ideníy 
blanoa ourfido 

■ tingados en 
i Dos pivZí'3 
; metros setenta

en 
medió id5
34 púliadas

con nuevo 
couihnciros

d V-0 I

6*84

17 00

13‘n

«n
'Sisto troooí con C'chsruí 

y seis metros veinte ceutí-
móh;02 de

’dos oü

37*10

Lrl. 07

Dos id. veintiún me
tros nueve id. crespón 
algodón tasados. ,en 

ih’es id. id, diez rae- 
troe sesenta id. saítéa 
ci tinto cuafehta cent i • ' 
metros colores lisos ta
sados en ‘

Tres id. cuarenta y 
tre.s id. diez.id. etamina, 
oscuro tasado en

Un id. cinco id. exa
mina color ciento diez 
c. m.'tasados en ’

23‘09

81‘80

12*50
‘Do trozo con dínz y nae-^, 

ve metros diez centimetros 
Ik tiste ioglcwn Into tasadw». ' 
en ■■ ’d 23.

'Ooho tiixvs con ciaùio
87

Tres id. -Sesenta y 
nueve id. sesenta id. 
etamina lisa setenta 
c. m. tasados en 104*40

rn nove-ua cen- -
. Íiaie^íóg perçai îuio varios

oiùoreïj -éû ■
• Dos piezas do laminf! eg-

7.9 42
Í

Sens id. setenta y ocho 
id. cuarenta id. museli
na, varios colores tasa
dos en ;

ün id. id. diecisióte
97*60

tasados en
Dos metrosochenta cen

tímetros raso í.iberty 140 
c. m. tasados en

Quince ídem Ottoman 
abriegos nuevo tap c. m. 
núm'.'33586 .tasados, en .

Diez metros cincuenta 
id. id. id. 130 c.' m. nú
mero 42 oil tasados en’

Un lote C0.0 tres piezas 
con veinte rnetros setenta 
centímetros entre, ¡as tres 
de Ottoman vestidos ne
gros 90 c. m. núm. 33390 
tasado.s en

Otro ioto de dos piezas 
de dieciseis metros entre 
ambas, Ottoman para 
abrigos negro a listas, nú
mero 3 i 667 tasado.s en

Un lote, de dos piezas 
con dieciseis metros entre 
ambas de crepé Marro'cain 
color 90 c. m, núm. 33619 
trisados en

Un lote de oaíoroe piezas 
ds ci ordo fcrointa y tres mo- 
tros y medio entre todas do

40'00

9 So

.9o‘co ’

75'00

.§s‘8o i

80'00 ‘i

48*00

* cutre cmbss retorta d© hi’o 
; de 8ó e. m. toSísdos en

Tres piezas coo oatoroe 
metros treinta centímetros 
entre ios tres de tels bhm- 

' ea píJra ssbsncs de 78d een- 
tímeiros de sncho lasados 
en

Dos piezas con veintitrés 
metros seírnta o'^ntfmetros 
entra amb^s tela oruzadq 
Aro y número 15o tasados 

‘»n
. Dos piezas con treinta y 
siéte meíros. ííescúta cePt-- 
DiôtfCi? entre^mbas inglsaia 
un pelo, de 80 0. m. tÿssdos

■■•- '
Des trozos tola am letona 

blaoco B. 75 do 80 c. m. 
con tres metros ambos trs-r-r. 
dos 0.0

Una pieza do seis metroá 
diez oemimeíroá de franela 
larra ds 90 c. 01. tasados ®n

Una pieza con once me~ 
tros veinte centimetros do 
franela lana de 9o c. m. ta
sados on

19i0

; laiap<<du 80 e. m. con 22 
trointu. centimotra® 

cutió ámbxís4:.^ándas cu ...
^.Dós piezas, con veimi- 

. cinco metros cinco rantí-- -, 
¿métros entre amba- 
rti.sîâ ñores Viuda- Farro

id. ta so Liberty Blanoo
setente y nueve c. m. 
tasa dos en

28-6o.

57-8o

48*88

24*4o

44*8')

27 85 • Un id. id. ocho id. 
cuareiiía id. muselina 
sai’gadaidan tasados en

25*50

14*70

Dos trozos pi;,'cal negro
con iffn 
cunient ietres .e

. ambos, percál negro; 
. ochenta e. rn. tasados en

Dos trozos con dieci
nueve metros entre am 
hos, papelín n e g r p 

, hchenta c. m.'basados 
en '

Tres trozos con*vein
tiséis metros iy medio 
los tres Popelín blanco 
noventa c. m. tasados

354.6

44*25

28'60

,46*34
Pps trozos con vein

tidós metros veintecen- < 
tí metros entre ambos ‘

tela bknoo Flor de Lig dé 
ochenta centímetros 33985 
tasados en

Un lote do tres piezas 
• con cuarenta y nuevo 

metros ochenta centíme
tros tola blanca Irlanda 
180 centimetros tasado.? on

Dos piezas con veinti
dós metres y medio entre 
ambas de íoU blanca sue
va Vergara número 2 de 
(xhenta centimetroa tasa- 
doB en

Cuatro piesas con sesen
ta y tros metroí? diez centi
metros entro todas de tela 
blancs sera fina 8 ceros de 
80 centimetros tasados en

Tras piezas con cinouen-

Î Cinco piez<^s coa oion to 
i sesenta y seis metros cuñ- 

A rontg eeníímetros sstea. ne- 
I gro 80 e. m. tssisdaa en 783*04

•Ç Do» piozás aatóa lanilla 
100 00 ' pnyi veintidós metros, cu a 

5
I vonía oeniímotros eut© am- 
I bas 85 y loo ^ncho ías??- 
V .das @n

. ^oa piezas 00a veintidós 
i niaíros trointii cea timo tros 
I entro ?» cobas de crepe ves- 
I 'ti.do verde y unriao tasa-

' I -dos cu
■ jï -Dos (.vosos con diez lue- 

s0‘50 i tros diez oentimstros ga- 
1 hardina algodón aznl mari- 
I no tasados on
I Veintiuna piezas con dos- 

■-’1 icientas setenta y seis metro? 
56‘/9 • retenü'i centímetros entre 

todas o mejor dicho con

^9*20 I

44 60 I

75 55

Popelín crudo ochenta 
e. m. tasados en

Un trozo de ocho me
tros treinta, centime* 
tros Pepelíueeta mpado 
flores de ochenta e. m. 
tasados en

Dos trozos con nueve 
metros veinte centíme
tros entre ambos Pope
lín estampado listas ta
sados en
Siete piezas con citnto 
treinta y un metros 
veinte centímetros Po
pelín camisas, listas y 
cuadros ochenta c. m. 
tasados en

Cuatro trozos c o n 
veintinueve metros 
o c h e n ta centímetros 
morsi Ida colores lisos 
ochenta c. ra. tasados 
en

Un trozo de veinti- 
cince metros mersilda

33*30

12*45

I negra setenta c. m. ta- 
j sadüs en
I Tres troaos con vein

tiocho id. novedad seda 
Eduardo tasados en

Tres id. con veintiún 
id. dea c. m. ottoman 

’ vestido liso tasados en

Una pieza id. quince . , < 
id. veinte id. cañarna- ; 
zo c 1' u d o doscientos 
cuarenta c. m. tasot^op- 
en 6.8*40

Tres trozos id. die
ciocho id. cañamazo 
crudo en blanco ciento 
sesenta c. ra. tasados en 103*60

Uñid; id. trece diez 
id. etamina blanco cien • c / 
to sesenta c. m. tasados 
eu- . . h 6S‘96 ,

ün id. id. tres id. die^ 9 / 
id. mantelería sarga. 
usp.^1 de cien c. m. ta-, i. 
sadó'8 en 6*42

dres trozos con die
ciocho metros ochenta 
centímetros Crepé man- ’ 
telería ciento sesenta 
c. m. tasados en * . 84*60

-‘Cuatro id. con vein- 
tiouatro id. veinte id.

(Oontinuarâ.)

La subasta de los bienes‘resoña- 
. dosrkndrá lugar en la Sala Au- 

diencia de este Jungado el día siete 
' de Afayo próximo a las doce de là

14*00

196*

mañana, advirtiéndose que tales 
bi&nes constituyen un solo lote que 
se sacan a la venta en pública su
basta con la rebaia del veinticinco 
por ciento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del importe

gO ' se sacan a subasta y que 
1 para tomar parte en la misma de-
1 berán los lidiadores que lo intenten
I consignar sobre la mesa del Ju^ga-
I do o en el establecimiento destinado
i el die^por ciento del valor 

4^ ho I de dichos bienes sin cuyo requisito ,

4876

42*00

52*76

tío serán admitidos.
ddl presente edicto se insertará 

en el Boletín Oficial de esta provin
cia.

Dado en Logroño a tres de abril 
de mil novecientos treinta.

Martín N, Castellanos
D. S. 0.

Jesás Alfeirán Toboáda
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SíloiMslnnii ANUNCIO

1003
Con el fin de proceder a ia con

fección de los Apéndices al ami- 
iiaramiento, bas© para formación 
de lcs;dooumeaíos oobritorios de 
la riqueza rúáíioa, pecuaria y ur
bana, del año 1981, ios oontribu- ' 
ytntea que hsyan sufrido aiten;- 
oión en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de sita y baja, debidamente reln- 
tegradaa en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento durante todo el 
mes de abril, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Nájera a 31 de marzo de lt3o.
El Alcalde, 

B^Hpe Moreno

ANUNCIO

ÏO45
Con ©1 fin de procedor a la con- ’ 

fecoión de los Apéndices al a mi ' 
llaramiento, baso para formación 
de los documentos oobratorios d© i 
a riqueza rústica, peonaría y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido aitara- 
cióü en sus referidas riquezas de- , 
berán presentar sus declaraciones ■ 
de sita y bajs, debidarnente rein- 
tegradas en is. Secretaría de ©ste 
Ayuntamiento durante un plazo 
de IS días, pues pasado dicho , 
plazo no se admitirá ninguna,.

Agoncillo a 3 de abril de 19S0. 
tEl Alcalde

. Antonio P??i&cios

ANUNCIO

998
Con ©1 fin de proceder a la con

fección d® los Apéndices al ami- 
llsramicnto, bsse para formasión 
de los documentos sobratorios de 
ia riqueza rústica, peonaría y ur
bana, del año 1991, lo« contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus deolaracionea 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en ia Secretaría d@ este 
Ayuntamiento durante el término 
do 3O dias en ia Secretaría muni- 
oipal, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Tormantos a i de abril d© i930.
El Alcalde,

Feliciano Mañero

I¿j». Ar^s

Extracto del pliego de condi
ciones para la construcción de 
las obras do Traída de Aguas j 
Potables. I

i .® Se saca a pública subas- ’ 
ta la construcción de las-obras | 
de traída de aguas potables en | 
esta villa de Lardero. j

2 .° La apertura de-pliegos Î 
tendrá lugar al día siguiente al j 
en que transcurran los quince | 
naturales contados desde el en | 
que aparezca el presente anun- | 
cío inserto en el Boletín Oficial I 
de la provincia. El acto dará ; 
comienzo a las once de la ma- í 
nana. <

3 .° Los pliegos se presenta- ; 
rán en la Secretaria municipal 
desde el día en que este extrac
to se inserte en el Boletín Ofi
cial do la provincia y por espa
cio de los catorce siguiontes, 
los cuales pasarán después del 
día de su apertura al Ayunta
miento pleno para que en un 
plazo de otros dos, resuelva lo 
que estime más beneficioso sin 
trabas ni limitación, pudiendo 
por tanto, adoptar la que crea 
más conveniente, rechazarlas 
todas, proponer modificaciones 
a la que conside?’o más acepta
ble y adoptar • en caso de que 
hubiese dos o^ más iguales la 
solución que tenga a bien.

4 .® El tipo de subasta es el 
de noventa mil cuatrocientas 
noventa y seis pesetas con se
tenta y dos céntimos.

: 5.° Para tomar parte en la 
’ subasta, será condición precisa 

que el proponente presente en 
. el acto su cédula personal co- 
Î rriente y recibo de haber depo- 
■ sitado en la Depositaría muni- 
5 cipal el cinco por ciento (5 por 
? 100) del importe de la subasta 
; la que se elevará al diez por 
• ciento (10 por 100) una vez 
I adjudicada definitivamente.
’ 6? Será de cuenta del ad- 
■ judicatario los gastos de anun- 
I cios y notariales que se invier- 
Î tan.
j 7.® Al realizar el pago al 
j Contratista de las obras que 
’ haya ejecutado, se le desconta- 
I rá un cinco por ciento (6 por 
I 100) p ira satisfacer la inspec- 
¡ ción de los técnicos que en 
I aquel las intervengan, quedando 
I el sobrante, si lo hubiese, a be- 
I neficio del Ayuntamiento.
I 8.* El contratista se obliga 
§ a terminar las obras en el plazo 
I de ocho meses a partir del día 
! de la adjudicación definitiva, y 

a dejar colocada la tubería de 
I manera que aunque no esté 
I construido el .Depósito ni la 
I fuente pueda el pueblo teñe) 
• aguas en el plazo de dos meses 

a partir de la misma fecha, 
obligándose el Ayuntamiento a

satisfacer el importe de las mis
mas por trimestres, sin que sea 
obstáculo el que se hubiese ex
pedido certificación por el se
ñor-Director técnico, so realice 
el pago en plazo más corto; 
pero nunca inferior a un mes.

7. ® El Contratista se some
terá a los Tribunales do esta 
Villa y a los do su partido ju
dicial.

10. El Contratista queda 
obligado a formalizar un con
trato con los obreros que haya 
de ocupar en las obras, los que 
forzosamente serán de este tér
mino municipal, si los hay, en 
cuyo documento habrá de que
dar estipulada su duración, los 
requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal 
debiendo atenerse en la ejecu
ción de las obras a lo legislado 
sobre protección a la industria 
nacional, y a lo dispuesto en el 
Estatuto Municipal y en el Re
glamento de la Contratación de 
Obras y Servicios municipales, 
aprobado por R. D. de 2 de 
Junio de 1924, en cuanto sea 
aplicable a las circunstancias 
de esta subasta.

11. El proyecto, presupues
to y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas for
mados por personal técnico y a 1 
las cuales se atendrá el que re- 
suite adjudicatario así como al 
replanteo practicado o que se 
verifique a su presencia, se lia; 
lian de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y las 
proposiciones se ajustarán al 
siguiente:

MODELO DE PROPOSICION

Don N. N. vecino de.......con 
cédula personal do la tarifa..  
clase.... número... expedida en... 
con fecha.... que habita en la 
calle do.... número.... piso.... so 
compromete a ejecutar las 
obras d e abastecimiento do 
aguas potables de la villa do 
Lardero (Logroño) con arreglo 
al Proyecto reformado, redac
tado por el señor Ingeniero de 
Caminos don Manuel Santos 
Saraiegui, y al replanteo, por la 
cantidad de.... (precio en letra) 
pesetas a cuyo fin queda hecho 
el depósito del cinco por ciento 
(5 por 100) del presupuesto de 

, las obras en la Depositaría mu- 
j nicipal.
? Pecha.... día.... mes,... año) 
í (Firma del proponente o de 
¿ su apoderado.) '

Lardero, 9 de abiil de 1930. 
j El Alcalde
I Julio Estefanía
Î V

1

679

Terminados los repartimien
tos de guardas y hierbas de es
ta villa correspondientes del 
año actual de 1930 y aproba
dos por la Comisión municipal 
permanents en sesión del día 8 
del corriente, se hallan expues
tos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino do ocho días, durante los 
cuales, los contribuyentes en 
ellos incluidos pueden exami
narlos libremente y presentar 
a esta Alcaldía, debidamente 
reintegradas acompañando su 
céduhi personal, cuantas recla
maciones consideren pertinen
tes, sin cuyos requisitos y pa
sado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Navarrete 10 de marzo de 
1930.

El Alcalde 
Gregorio Martinez

El nía 16 de abril próximo a 
las 10 horas, .«e subastará en 
pública y primera subasta, 80 
hayas que cubican 78 metros 
cúbicos en el monte Ayenzana, 
baja la tasación de 1660 pese- 

i tas y en más los gastos‘de ges- 
tión técnica que devengue el 
personal del ramo por las dis
tintas operaciones según pre
viene la Real Orden de 6 de 

’ febrero de 1929 y el articulo 
¡ 90 del Real Decreto de 17 de 

octubre de 1927, bajo pliego 
cerrado y con arreglo al de 
condiciones de manifiesto en 
esta Secretaría.

El Rasillo 17 de marzo de 
i 1930.

El Alcalde 
' Pablo Marina

ŒDULA DE GTAOÓN

i EDICTO

) 948

J Por el presente se cita, llama 
y emplaza a Félix López d@ 

¿ Periza, agente de compañías de 
■ seguros cuyo actual paradero 
i se ignora a fin de que dentro 
S del término de diez días conta- 
? dos desde la publicación del 

presente en el «Boletín Oficial» 
I de la provincia comparezca an- 
] te este Juzgado para ser oído 

: en causa número 29-1930 que 
! se sigue en esto Juzgado por 
I estafa de 200 pesetas a Federi

co Pérez Iñigo, bajo apercibi
miento que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Dado en Logroño a 27 de 
marzo de 1930.

El Juez de Instrucción 
Martín N. Castellanos

SGCB2021
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Con el fin de proceder a la con
fección de ios Apéndices ni ami- 
llarami€‘nto, bese para formación 
de ÎO3 documentos cobraíorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, dtíi año 1931, los ooníiibu- 
yentes que hayan sufrido altera- 
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidhuiente rein
tegradas en ia Secretada de este 
Ayuntamiento durante todo el 
mes de hbril, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

San Milíáa do Yóeora a. 20 do 
marzo de 193o.

El Alcalde, 

Agustín García

ANUNCIO

877
Con el ñn de proceder a ¡a con- 

fecoión de los Apéndices al aaú- 
llaramienío, bus© pars formación 
do los documentos eobratorios do 
a riqueza rústica, pecuaria-y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altora- 
oión en sus referidas riquezas de
berán presentfir sus declaraciones 
de alta y baja-, debidamente rein
tegradas 0,0 la .Secretaría de este 
Ayuntamiento durante un plazo 
do 15 días, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Galilea 21 de mgrzo de 1930.
íEi Alcalde

Anselmo Oenzano

En cumplimiento de lo dispuesto en la letra E. del artículo 157 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928, vengo en requerir a los señores que a continuación 
se detallan para que en el término de cinco días a partir de la fecha del presente reque
rimiento, solventen los débitos existentes a nombre de los contribuyentes que así mismo se 
reseñan, por hallarse las fincas de estos inscribas a nombre de los primeros.

Nombre de los deudores

Gaudencia Marín Aldea

Manuel Pezo Navarro

j Rosendo Aspiazu Sáenz

II
?. Juana Marín Aldea

Vidal Roqués Aldaeta

Jesús Villarroel

Descripción de las fincas 
Origen del Débito

Nombre de los actuales 
poseedores a quienes va 
dirigido el presente re

querimiento

Tierra en la partida de Vuelta Harquilla, de 
cabida cuatro fanegas, que linda al Norte He
rederos de Ricardo Tejada, Sur Herederos de 
Teresa Iturralde, Este Río de ios Marines y 
Oeste Valladar, valorada en 750 pesetas.

Olivar sito en la partida de Larrate, de cabi
da dos fanegas y seis celemines, linda al Norte 
Tecla Jubera, Sur Brazal, Este Pedro Sáenz y 
Oeste Regadío, valorado en 260 pesetas.

Tierra en la partida de Algarrada, de cabida 
siete celemines, linda Norte Santiago Dórente, 
Sur Regadío. Este Bruno Comas y Oeste se ig
nora, valorada en 120 pesetas.

Tierra en la partida de Ratecilla, de cabida 
una fanega y seis celemines, que linda al Norte 
Miguel Miranda, Sur León Azcona, Este Paula 
Dórente y Oeste Herederos de Mancebo, valora
da en 468'80 pesetas.

Tierra, en el Casca jo, de cabida tres fanegas y 
ocho celemines, que lind,a Norte Ambrosio Cris
tóbal, Sur Cuesta, Este Camino y Oeste Justo 
Marín, valorada en 175 pesetas.

Tierra en la partida de la Calzada, de cabida 
una fanega ;y seis celemines, que linda al Norte 
Francisco Antoñanzas, Sur Saturnino Martínez 
Este Diego Ugarto y Oeste Julio Femândez, 
valorada en 300 pesetas.

Pedro Aldea Pastor

Félix Fernández Gano

Ricarda Aspiazu Sáenz

Andrés, Vidal y Ampa
ro Roques

Lino Ramírez Marín

Martina Aspiazu Sáenz

Adviértese a los. interesados, que durante los cinco días mencionados podrán solventar los 
descubiertos dichos sin recargo alguno, pero que transcurrido este plazo sin haberlo verificado y 
ateniéndome a lo que ordena el art. que anteriormente se menciona, se pasará la correspondiente 
certificación al señor Tesorero de Hacienda para la nueva declaración del apremio y continua
ción del procedimiento contra los actuales poseedores de las fincas descritas.

Dado en Calahorra a veintidós de marzo do rail novecientos treinta.
El Recaudador auxiliar

Federico Adán
ANUNCIO

671
Oofl el fin de proceder a ’a con

fección ds los Apéndices si ami- 
llaramiento, base para forjnaoión 
de los doouinentos oobratorios de 
la riqueza rústica, peonaría y ur- 
bans, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido sito ra
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declara oiones 
d© alta y baja, debidamente rein
tegradas en ia Seoretaría de este 
Ayuntamienío durant© el iérmino 
de 3O di8s on ía Secretaría muni
cipal, pues pasado dicho pbzo 
no se admitirá ninguna.

Navarreíe a 10 de febrero de 
í930.

Ei A loa ido, 
Gregorio Martinoz

Imp. Artss Gráfioas^^—Do^roño

ANUNCIO

970
Que terminado por es4& Junta 

0.1 reparUmii-nto general do asta 
localidsd, formado con arreglo s 
ios preceptos de tributación del 
Real Dooreto Ley da li de Sep
tiembre d© de 1929, para el año 
©oonómico de i930 estará el mis
mo de manifiesto al público cu ia 
Secretaría de esto Ayuntamiento, 
por 01 término do qiünoo días há
biles, a los efectos dispuestos en 
el artículo 96 del indicado Re?! 
Decreto.

Durants el piszo de exposición 
y los tres días después s© admiti
rán por hi Junta las rcelamiiOlcQes 
que g© produzcan por las perso- 
n?íS o cuiidados comprendidas on 
ei repariimionto.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hecho? concretos, preci
sos y determinados 5’ contener las 

pruebas necesari-s para la jusfifi 
©ación de lo rec’hira^do y p?©fcn 
tarse an la Secretaría d© oste 
Ayuntamiento.

Prejano a 28 de marzo d© 1980.
Joao Maria Milíá

EDICTO

857
En cumplimiento d© lo que pre- 

oeptúa el artículo 126 dei Regla
mento d© Hacienda Municipal de

de de Agosto de 1^84, ge haca 
público que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este y untamiento, por plazo do 
quince días, las cuentas municipa
les oorrespondientos al ejercicio 
de 1929 con sus justiñoanteg, a fin 
da que los habitantes d© este tér
mino municipal puedan formular 

por escrito, durante ©1 período de 
exposición y en ©1 plazo de ocho 
días a contar desdo su término, 
los reparos y observaciones que 
estimes pertinentes.

El Rasillo a 17 de marzo de 
i980.

El Alcalde,
Pablo Marina
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